
TÍTULO VIL—De las donaciones. 

P. ¿Qué es donación? 
R. Es, en el sentido lógico y etimológico de la palabra, una 

donación ó t ras lac ión de propiedad, hecha por liberalidad [do-
ni-dulio) { I j . La palaiira donación , en su acepción p r i m i t i v a , 
expresaba, pues, no la promesa ó la obligación do dar, sino un 
don realizado. La promesa convencional de dar no era ni aun 
obligatoria por sí misma, y á no ser que se la hubiera reves
tido con la forma de la estipulación (2; , ci que bahía prome-
sido simplemente dar no podía ser obligado á entregar la co-

(1) Darc. en el lenguaje del derecho, significa transferir la propiedad. Cuando 
la traslación de propiedad tiene por objeto pagar una deuda, hay dntio fiohendi 
miimu; si se hace con la mira de recibir un equivalente, de crear una obligación, 
hay datio contrahcndi animo; finalmente, cuando tiene lugar sin intención de crear 
ni de extinguir una obligación y por espíritu de liberalidad, dotmndi animo, hay 
donación^ doni-datio. 

(2) L a estipulación, forma solemne de contraiar, que so aplicaba á toda especie 
de obligación, consistía en una interrogación y una respuesta flechas en términos 
solemnes y determinados. L a s convenciones que no se solemnizaban con la estipu
lación permanecían, en general, en la ciase de simples pactos ó pactos nudos, e.s de
cir, desprovistas de fuerza obligatoria, hasta que se hubieran ejecutado. (V. el l i
bro I I I , tit. X I I I . ) 



sa y á transferir la pi-opieclad al donatario. Pero los empera
dores cristianos, y especialmente .Tustiniano, declararon la 
convención do dar ohiigatoi-ia, independientemente de la es
t ipulación, y esta convención se ha llamado t a m b i é n donación. 
como el don realizarlo í 1). 

P. ¿La donación es un modo particular do adqui r i r la p ro
piedad? 

11. No, señor: en la donación se transfiere la propiedad por 
la t rad ic ión , por la manc ipac ión , etc., como en cualquier otra 
ena jenac ión . La donación no es, pues, un medio, sino sola
mente una causa particular de adqu is ic ión , es decir, que nos 
hace adquir i r por los medios ordinarios una cosa que se nos 
transmito por pura liberalidad.—Hay, no obstante, una espe
cie de donación, que se puede considerar como un medio de 
adquii i r la propiedad, y es la donación por causa de muerte, 
quo no debo realizarse sino á la muerte del donante; pues esta 
donación, en cuanto ocurre la muerto del donante, transmite 
la propiedad de la cosa dada al donatario sobreviviente, sin 
necesidad d é t radic ión y por solo el efecto del derecho.—Pue
de añad i r se que, de spués de Constantino, pudo considerarse la 
donación como u n modo particular de adquir i r , porque este 
p r ínc ipe quiso quo la t radic ión no pudiera consumar la dona
ción sino eu cuanto fuera acompañada do ciertas formalidades 
j)ro|)ias para garantizar la autenticidad y la publicidad de las 
donaciones. Era, pues, preciso que constase por escrito el con-
sentimienlo de las partes: cl donante debía desprenderse de 
la cosa en jiresencia do los vecinos y de muchos testigos. F i 
nalmente, dcbia insinuarse la donación bajo pena de n u l i 
dad; es decir, que cl escrito (pie la consignaba debía insertar
se ó tomarse razón de él en las actas del magistrado compe
tente. 

P. ¿Cuántas especies hay de donac ión? 
R. Dis t ínguense dos: la donación por causa do muerte y la 

donación entro vivos ó sin causa de muerto. 
P. ¿Qué es la donación por causa de muerte? 

(1) Nótense los progresos del derecho en materia do donación. E l derecho pri
mitivo no reconocía más que la donación consumada por la tradición ó por otro 
medio de trasladarse la propiedad: sin embargo, si la promesa do dar está reves
tida de la forma de la estipulación, resulta de ella la oi i i igación á que da origen 
toda estipulación, y el donatario puede obligar ai donante á que le entregue la co
sa prometida gratuitamente. E n fin, suprímese la necesidad de la estipulación y 
basta ci consentimiento do las partes para obligar ai donante á entregar la eosa 
prometida a! donatario; pero e.xigióse, como vamos á ver, que constara la dona
ción, bien por escrito, bien por testigos, bien por insinuación, es decir, por trnu-s-
cribiria en los registros públ icos . 



R. Llámase donación por causa de muerte aqué l la quo se 
halla subordinada á la condición de la muerte, ya del donan
te, ya de una tei-cera persona (1).—La defunción á que puede 
subordinarse la donación por causa de muerte puede sor, ya 
la muerte general á que se baila sujeto todo hombre, v . g.: te 
doy tal cosa si muero, es decir, si muero antes que tú ; ya la 
muerte ocurrida en una circunstancia determinada, si muero 
en tal combate ó en tal viaje. 

P. ¿Cuál es el ca rác te r propio de la donación por causa de 
muerte? 

R. Ser revocable á volunt id del donante [si eum donatioiiis 
pamiluisset): en esto, sobre todo, se diferencia de la donación 
entre vivos hecha aun condicionalmentc. De aqu í resulta que 
la donación por causa do muerto, no siendo verdaderamente 
perfecta basta la defunción del donador, el donatario debe ser 
capaz, á esta época, do adquir i r , así como el donante de dar, 
y si és te sobrevive á aqué l , es nula la donación (aul prior de-
cesserit is cui donatnm sit). 

P . ¿Hay muchas especies de donaciones por causa de 
muerte? 

R. Se distinguen dos clases de donaciones por causa de 
muerte: la fpie se halla subordinada á la muerto como á una 
condición suspensiva, v . g.: te don lal cosa si muero en tal ex
pedición; y la que se hace bajo condición resolutoria: te don 
lal cosa, pero con la condición de que me la d'vuelvas si repre
so de lal expedición. Kn ol pr imer caso, no tiene el donatario 
derecho alguno á la cosa que se le da sino iiasla que ocurre 
el fallecimiento del donante; pero realizado el acontecimiento 
previsto, se hace propietario do la cosa dada, sin necesidad 
de t rad ic ión , |)or el solo efecto del derecho (2). En el segundo 
caso, la donación produce efectos inmediatos: el donatario ad
quiere la propiedad desde C|ue ha liabido t rad ic ión; pero si se 
verifica el acontecimiento ])revisto, se disuelve ó queda sin 
efecto la donación, y el donatario está obligado á rest i tuir la 

(1) Algunof comentadores sostienen, no oiistante, que ia donación subordinada 
¿ la muerte de un tercero no es una donación por causa de muerte, sino una dona
ción entre vivos condicionni, y que, por consiguiente, no es revocable á voluntad 
del donante, lo cual constituye, como se va á ver, el carácter de ia donación por 
causa de muerte. (L . 18, D. .16-6, y i . 3, o. 8, 37. V . Mnhicnbrnch, doct. Pmid., § 730, 
nota 2.) Por lo liemás, ordinariamente ia muerte del donante es en lo que consiste 
ia condición de ia donación por cansa de muerte; así , ei texto dice que en esta do
nación el donador se prefiere ai donatario, y éste es preferido á sus herederos (11 i ) . 

(2) L a donación por causa de muerte hecha b.ajo ia condición suspensiva de ia 
defunción del donante, es ia verdadera donación poi; causa de muerte; os ia vínica, 
como hemos advertido, que constituye un modo particular de adquirir ia propiedad. 



cosa leonada (1). Tal es la donación de Telémaco á P í reo , de 
que nos habla el texto. 

P. Siendo revocables las donaciones por causa de muerte y 
no perfeccionándose basta la muerte del donante, ¿no se ase
mejan mucho á los legados? 

l i . En efecto, la donación por causa de muerte tiene mucha 
analogía con los legados; diferénciase, no obstante, de ellos, 
bajo muchos conceptos quo la asemejan á la donac ión entre 
vivos. Así, era objeto do controversia entre los jurisconsultos 
si la donación por causa de muerte participaba más bien de la 
naturaleza de ia donación quo de la de los legados. Constan
t ino parece haberla aproximado á la donación propiamente 
dicha, sujetándola á las formas de la donación entre vivos, 
especialmente á la formalidad de la ins inuac ión . Justiniano 
decide que la donación por causa de muerte se asimile casi en
teramente [per omnia /ere) al legado, y pueda hacerse sin ins i 
nuac ión , con ó sin escrilo, poro en presencia de cinco testigos. 

P. ¿En qué s i asemeja la donac ión por causa de muerte al 
legado y en q u é so diferencia de él? 

R. La donación por causa de muerte se asemeja al legado: 
1.", en que es revocable como el legado, y. no produce efecto 
alguno si el donatario no sobrevive al donante; 2 . ° , en que 
puede bacei'se por el que puede dejar y por el que puede re
cibi r un legado; 3.", en qne lo mismo que el legado, se toma 
del activo, deducido el pasivo, de suerte que llega á caducar 
por la insolvencia del disponente; 4.°, en que el heredero 
puede hacer reducir las donaciones por causa de muerte, en 
v i r t u d de la ley Falcidia (V. l i b . I I . t í t . X X I I ) , como podr ía 
hacer reducir los legados; o.°, en que da lugar, como el lega
do, al derecho de acrecer (V. l i b . I I , t í t . X X ) ; 6.°, en que 
transfiere la pro¡)iedad por sí misma á la muerte del donante. 

Se diferencia del legado: 1.°, en que exige la ace [7 tac ión 
del donatario en vida del donante; 2.°, en que, no estando, 
como el legado, subordinada á la existencia de un testamento 
y á la aceptac ión del heredero inst i tuido (2), se realiza por el 
solo efecto de la muerte, sin esperar la adic ión de la herencia 

(1) E n rigor do dereelio, habiendo ia tradición tranpferido ia propiedad ai dona
tario, ci donante no puede adquirir ésta sino por una nueva tradición á que puede 
obligarse al donatario por acción personal; pero se concluyó por conceder ai do
nante una acción reivindicatoría úti l , como si por efecto de ia supervivencia hu-
i>iera entrado de pleno derecho en ia propiedad de ia cosa dada. (L . 25, ff. 39, 6.) 

(2) A consecuencia del principio de que nadie podía morir en parte testado y en 
parte intestado, la institución de uno ó muchos herederos y ia aceptación de uno 
de ellos eran indispensables en Derecho romano p.ara ia validez del testamento y de 
todas sus disposiciones, especialmente de ios legados. (V. lib. TI, tít . X . ) 



y cualquiera que sea la suerte del testamento que haya dejado 
el testador; 3.", en que la capacidad del donatario por causa 
de muerte no debe apreciarse, como eu el caso del legado, á 
la época de hacerse la donac ión , sino sólo en el momento de 
la muerte del donante (b. 22, ff. eod. t.); í°, en que puedo 
transferir una propiedad resolutoria al donatario en vida del 
donante, lo cual nutica se verifica en caso de legado. 

P. ¿Qué es la donación entre vivos ó sin causa de muerte? 
R. La donación entre vivos, que es la donación propiamen

te dicha, es aciuélla por ia cual dispone el donante actual ó 
irrevocablemente de lo que forma el objeto do la l i l ieral idad. 
Se hace por lo c o m ú n sine ullu mortis cogitintione: pero la do
nación, aunque hecha in extremis, no deja de considerarse 
como donac ión entre vivos é irrevocable, si el donante no t u 
vo in tenc ión de recobrarla; si, en otros t é r m i n o s , ha sido la 
muerte la causa que ha determinado á dar, m á s bien que la 
condición suspensiva ó resolutoria de ia disposición, porque 
lo que determina el ca rác te r de la donación entre vivos es la 
irrevocabilidad. (L. 17, D. eod.) 

P. ¿Cómo se efectúa la donación entro vivos? 
R. Después do Justiniano la donación se efectúa (verbal-

mente ó por escrito) por el solo consentimiento de las partes, 
en el sentido de ser bastante la simple convenc ión de dar para 
obligar al donante á transferir la propiedad, como lo sería en 
caso de venta, porque, por lo d e m á s , la propiedad se transfie
re siempre por la t radic ión (1). 

Justiniano no sup r imió , sin embargo, enteramente la i n s i 
nuac ión de las donaciones entre vivos, sino que esta formal i 
dad, que se exigía antes de él, respecto de toda donación que 
excedía de 200 sueldos [solidos], no se requi r ió sino respecto 
de la que excedía de oOO sueldos, y aun en tal caso la falta de 
ins inuac ión no viciaba enteramente la donación quo hubiera 
debido insinuarse, sino que la reilucía solamente al valor que 
se hubiera podido dar sin ins inuac ión . Justiniano d i spen s ó 
t amb ién de toda ins inuac ión ciertas donaciones, por ejemplo, 
las que se hubieran bocho para redimir cautivos, para reedi
ficar edificios incendiados, etc. (L . 34 y 36, c. b. t.) 

P. ¿Es revocable la donación entre vivos? 

ti) Y a hemos visto que, según el derecho antiguo, ia simple convención de dar 
no constituía un contrato y no producía efecto alguno si no había sido revestida 
con la forma de la estipulación ó realizada voluntariamente por la tradición ó por 
uno de ios modos ordinarios de trasladarse la propiedad. Los emperadores cristia
nos, y especialmente Constantino, reconociendo como vál ida ia promesa conven
cional de dar, ia sujetaron á ciertas formalidades, debiendo, en general, consignar
se por escrito y ser insinuada. 



R. Es revocable por causa de ingra t i tud , cuando el donata
rio se hace culpable de sevicias ó de injurias graves contra el 
donante, cuando le causa perjuicio considerable en sus bienes 
ó cuando no ejecuta las condiciones que se le han impuesto. 
—En todos estos casos se reserva exclusivamente el donante 
el derecho de revocar la donación, c l cual no puede ejercitarlo 
sino en vida del donatario ingrato; no pasa, pues, eu tal caso 
la donación á los herederos. 

La revocación por la supervivencia de un hijo existe sólo en 
un caso particular, aqué l en que el patrono sin hijo hubiera 
dado á su liberto la totalidad ó una cuota parte de sus bienes. 
(V. Vinio , Select. qumst., l i b . I I , cap. X X X I I . ) 

P. ¿No hay una donación entre vivos quo es siempre con
dicional aun cuando no se exprese condición alguna? 

R. Sí, señor; y tal es la donación ante nupcias (¡ue el ma
rido liaee ú la esposa antes del matrimonio: esta donación se 
halla siemj)i'e su jordiuada ú la ce lebrac ión de las nupcias co
mo á una condición tác i ta . 

P. ¿Cuál es el objeto de esta donación? 
R. A t r i b u i r á la mujer una porción de bienes que forma á 

su favor la garan t ía , y por decirlo así , la compensac ión de su 
dote. De la misma manera que el marido debe devolver la do
te al disolverse el matrimonio, la mujer debe devolver, en la 
misma época, los bienes comprendidos en la donación ante 
nupcias: cuando se concede al marido que retenga de Ja dote 
alguna ganancia de sobrevivencia, se debe conceder á la m u 
jer un beneficio proporcional á éste s ó b r e l a donación (1). 

(1) Antes de Justiniano esta proporción era relativa; es decir, que si cl marido 
debía retener la cuarta parte de la dote, se debía estipular quo la mujer retuviera 
la cuarta parte de la donación, cualquiera que fuese la diferencia que existiera, 
por lo demás, entre cl valor de la dote y el de la donación. Esto jiríncipe exigió 
(Nov. 97, cap. I } , que fuera absoluta la igualdad, es decir, que debían estipular los 
esposos, el uno sobre la dote y el otro sobre la donación, no una proporción, sino un 
valor igual.—El uso de la donación nupcial era desconocido en el derecho antiguo, 
y sólo se introdujo bajo los emperadores de Constantinopla {a junioribus principi-
hm). Es ta donación no es la única que se haga en vista y bajo la condición táci ta 
del matrimonio. Asi, la que hiciera un extraño constituyendo una doto á la mujer, 
quedaría sometida á la condición si nuptia: scquaninr. Sobre las donaciones entre 
esposos llamadas esponsalicias (V. el tít . X del lib. I ) . 

Las donaciones hechas entre prometidos esposos se llamaban siKmsalitia: larpiía-
tes. Se hacían con la condición táci ta de celebrar.se el matrimonio. Si éste no se 
efectuaba por muerte de uno de los esposos, siendo la mujer la donante, debía de
volverse íntegra; y si era el hombre, solo se devolvía cuando no había mediado 
ósculo, pues si medió, la mujer era propietaria de la mitad de la donación. ( L . 16, 
tít. ni , lib. V , tít . eod.) 

Respecto de las donaciones entre esposos, 6 que se hacen durante el matrimonio 



P. ¿Cuándo debe hacerse esta especie de donaciones? 
R. Como las donaciones es tán prohibidas entre esposos, se 

debia hacer ésta antes de celebrarse cl matrimonio, y de a q u í 
proviene el nombre de donación ante nuplias. Vero el empera
dor Justino, padre adoptivo de Justiniano, permi t ió aumentar 
la donación duranic el matrimonio, en los casos en que so au
mentara la dote. Justiniano fué m á s a d c ' a n l e , y decidió que, á 
ejemplo de la dote, que podía , no solamente aumentarse, sino 
t amb ién constituirse durante cl matrimonio 1 , la donación 
nupcial pudiera constituirse igualmente des[)ués de celebrarse 
las nupcias. Así, este p r ínc ipe quiso que esta donación cam
biara en adelante de nombre, y se llamara donación propter 
nuptias. 

P. ¿No balaía en el derecho antiguo un modo particular de 
adquir i r , (jue podía considerarse como el resultado indirecto 
de una donación? 

R. Tai era el caso en que un esclavo, que pe r t enec ía á m u 
chos dueños , había sido maniimil ido ])ür uno de ellos. Gomo 
no puede ser un bomlire en parle l ibre y en jtarte esclavo, y 
para no hacer perder á pesar suyo su propiedad al otro d u e ñ o , 
se decidió que el esclavo perteneciera por completo al que no 
lo había manumitido (2). 

P. ¿Abrogó Justiniano esto dereciio do acrecer? 
R. Sí, señor : considerando que era odioso ver al esclavo p r í -

por uno de los esposos al otro, fueron válidas durante largo tiempo por Dereciio 
romano; pero hacia el fin de la Kepública, posteriormente á la ley Cincin, dada el 
año 559 de Roma, en tiempo en que llegaron á ser ios divorcios muy numerosos, 
hizo admitir la costumbre la prohibición de las donaciones entre esposos. (V. 1.1, 
D, 24, 1.) Esta prohibición se estableció para impedir que abusase un esposo de la 
influencia que tuviera con el otro para que lo hiciera doiuicionos, y también para 
impedir que la negativa de un esposo de liaeer una donación solicitada por el otro, 
determinara á éste á divorciarse. (L. 2, D. 24, 1.) Sin embargo, permitíanse por ex
cepción: 1.̂ , las donaciones (íue no empobrecían ai donante ó no hacían más rico 
al donatario, como si, instituido heredero el marido, repudiába la herencia para 
que se aprovechara de ella su mujer; 2."^, la donación hecha por causa de divorcio, 
porque no era de temer que en cl momento de divorciarse un esposo se divorciara 
con sobrada facilidad por debilidad para con el otro; 3.°, las hechas exilii causa; 
4.°, las bochas para adquirir una dignidad; 5.°, ó para reedificar ó reparar un edi
ficio, y alguna otra. L a sanción de la prohibición de las donaciones entre esposos 
es la nulidad; mas un Senado-consulto dado á propuesta del emperador Caracalla, 
decidió que tuviera efecto la donación entre esposos si el donante moría sin haber
la revocado. (V. el apéndice á este título sobre las dotes.)—(iV. del T.) 

(1) Véase el apéndice sobre la dote al fin de este título.—(V. del T.) 
(2) A l menos cuando la manumisión bahía heclio al libertino ciudadano romano, 

si había tenido efecto; porque la manumisión que no hubiera podido hacer en todo 
caso al manumitido más que latino juniano, era considerada como nula, y el escla
vo continuaba perteneciendo á los mismos dueños. 



vado de la l ibertad, y convertirse su m a n u m i s i ó n en perjuicio 
del dueño m á s humano para enriquecer al más duro, decidió 
cl emperador que se hiciera l ibre el esclavo, salvo la obliga
ción impuesta al manumilonte de i n d e m n i z a r á su compropie
tario, con arreglo á una tarifa que fijó el mismo Justiniano. 
)V. L . 1, § 3, c. de comin. serv. man.) 

APÉNDICE SOBRE L A DOTE [del T. 

Llámase dote todo lo que la mujer ú otro en su nombre trans
fiere al marido para ayudarle á soportar las cargas del m a t r i 
monio. (L. 9, c. o, 14.) 

Según el antiguo derecho c i v i l romano, cuando la mujer pa
saba á la potestad del marido, in manu mariti, todos sus bie
nes se hacían dótales , pues el marido adqu i r í a todo lo perte
neciente á la mujer. Mas, por el contrario, cuando la mujer no 
pasaba á la potestad del marido, ó no caía in manu, sus b ie 
nes p e r m a n e c í a n distintos de los del marido, no habiendo en
tre la mujer y éste unidad de patrimonios. En ta l caso, la m u 
jer podía separar una parte de los bienes de su patrimonio pa
ra darlos en dote á su marido; los d e m á s bienes de la mujer, 
que ésta no const i tuía en dote, se llamaban parafernales, pa
labra compuesta de dos griegas que significaban fuera de la 
dote. 

Para que hubiera dote ora necesario suponer un matr imonio 
vál ido, un matrimonio legitimo; pues no puede haber dote n i 
en el concubinato ni en i in matrimonio nulo á consecuencia 
de un impedimento legal. Sin embargo, según Cicerón, podía 
haber dote en un matrimonio de derecho de gentes. 

La dote se llamaba profecticia cuando se daba por el padre 
ó por otro ascendiente paterno v a r ó n de la mujer, y se le da
ba en tal caso este nombre, porque debia restituirse al as
cendiente quo la cons t i tuyó , si se disolvía el matrimonio por 
muerte de la mujer. Llamábase la dote adventicia, cuando se 
daba por otra persona que no fuera el padre ú otro ascendiente 
paterno varón de la mujer. (Ulp. Reg. V I , § § 3 y 4.) 

Distingüese t amb ién ia dote en voluntaria, que es la que 
constituye una persona e s p o n t á n e a m e n t e y sin obl igación a l 
guna de darla, y en necesaria, que es la que está obligado á 
constituir el padre y el abuelo paterno en favor de la bija ó 
nieta que no tiene bienes propios, en p roporc ión á la fortuna 
de aqué l los . La obligación de dotar alcanza t a m b i é n á la ma
dre en v i r t u d de causas graves, como si no fuera ortodoxa, y 
si la bija. 

Atendiendo á sus efectos, se distingue la dote en estimada, 



que es aqué l l a cuyo valor se aprecia, bien para que el marido 
se haga dueño de los bienes en que consiste, bien para saber 
á cuán to asciende y lo que debe reintegrar el marido: en c l 
primer caso la dote se llama estimada con estimación que cau
sa venta, y en el segundo dote simplemente estimada. 

Por ú l t imo , so llama t ambién la dote entregada, cuando se 
hizo ia entrega do los bienes en que consiste, y prometida, 
cuando no se verificó la entrega, aunque se debiera. 

La dote se constituye desde el momento en que se aseguró 
al marido, aunque no se le hubiera entregado. Gonst i túyese , 
pues, por promesa o por t rad ic ión . Si se había prometido fue
se por palabiMs, sin que el marido hubiese interrogado pre
viamente al constituyente, hai)ia dictio dotis; si se habia pro
metido por palabras, de spués de haber interrogado el marido, 
había prornissio dotis, es t ipulac ión; finalmente, la dote se cons
ti tuía por la t ras lación de propiedad. Había, pues, en un p r i n 
cipio tres maneras de constituir la dote: dos aut datur, aut di-
citur, aul pi'omittitur. (Ulp. fr. V I , L 2.) La dictio dotis dejó de 
exist i r en tiempo de Justiniano. Los emperadores Teodosio y 
Vaicnliniano establecieron que, de cualquier modo quo se h i 
ciera la convención de dote, fuese obligatoria, cjuodando así 
derogados los antiguos principios sobre la promesa y la dicción 
de dote, si bien esto no var ió los caracteres quo daba el dere
cho antiguo á la entrega de la dote, que siempre subsis t ió co
mo principal modo de consti tuirla. También se const i tu ía por 
úl t ima voluntad en cabeza de la mujer ó del marido. La dote 
puede constituirse durante cl matrimonio ó después de cele
brado és te . (V. el § 1, t i t . X X I , l i b . IT de las Sent. de Paulo.) 

E l dominio de la dote pertenece al marido cuando consiste 
en cosas fungibles ó cuando se estimó con est imación que cau
sa venta; en los d e m á s casos á la mujer. 

E l marido, como [tropii 'tario de la dote, tiene cl derecho de 
administrar los bienes en que consiste, de percibir los frutos 
y de distr ibuirlos, de enajenar los muebles dóta les aun sin 
consentimiento de la mujer. Pero no puede enajenar n i h ipo
tecar los inmuebles, aun consintiendo ésta , á n o f | u e s e hubie
ra apreciado la dote con est imación que causa venta, pues en
tonces no tantí) se considera constituido en dote ei inmueble 
como el precio de la venta, adquiriendo el marido el dominio 
pleno irrevocable en dicho inmueble, y competiendo sólo á la 
mujer el derecho á su es t imación, disuelto el matrimonio, á no 
ser que se hubiera reservado el derecho á la res t i tuc ión de la 
finca ó á su es t imación . 

El marido está obligado á rest i tuir la dote disuelto el m a t r i 
monio. Si esto se verifica por muerte de la mujer y la dote es 
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jrofecticia, revierte a l ascendiente que la cons t i tuyó , á no que 
lubiera pacto en contrario; si es adventicia, se transmite á los 

herederos de la mujer, á no que se pactara otra cosa. Si el ma
tr imonio se disuelve en vida de ia mujer corresponde á és ta 
la dote, sea profecticia ó adventicia, ú no que se hubiera coa
sumido ó existiera pacto en contrario. Tumbii n debe res t i tu i r 
el marido la dote, aun sin disolverse el matrimonio, cuando 
cae en indigencia, y entonces deben destinarse los productos 
de la dote á sostener las cargas matrimoniales. 

La res t i tuc ión de la dote debe hacerse cuando consiste en 
dinero en igual cantidad; si en bienes api eciados en venta, en 
los mismos bienes ó su es t imación, siendo en tal caso el pe l i 
gro de los menoscabos del marido, ú no haber pacto en con
trario; y si consiste en bienes no apreciados, debe restituirse 
en las mismas cosas en que consist ía la dote, ó su valor, si se 
enajenaron v á l i d a m e n t e . 

La res t i tuc ión debo hacerse, respecto de los bienes inmue
bles, inmediatamente, y respecto úe los muebles y de las can
tidades, en el plazo de un año . (L . 1, § 7, c. 5. 13.) Si no se 
restituye en dicho tiempo por el marido ó sus herederos, i n 
curren en el pago de un cuatro por ciento de intereses. Para 
asegurar esta res t i tuc ión , tiene la mujer hipoteca tácita p r i v i 
legiada en los bienes del marido. (Véanse los comentarios co
rrespondientes á este t í tulo de M. Etienne, Ui tolan, Laricbe y 
del Sr. Gómez de Lasernu.—V. la disposición de ia ley Julia, 
al principio del t i t . VIH siguiente.) 


